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“COLOMBIA” “Por la Restauración de las Familias “Nit: 900.042.266-7 
 

CERTIFICADO REQUISITOS ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

La Suscrita Revisora Fiscal de la FUNDACION RESTAURACION COLOMBIA POR LA 

RESTAURACION DE LAS FAMILIAS, Srta. Jenniffer Andrea Grimaldos Rodriguez 

identificada con cédula de ciudadanía No.1.012.345.437 de Bta, con tarjeta profesional 

emitida por la Junta Central de Contadores No.179.652-T 

CERTIFICA 

1. Que la FUNDACION RESTAURACION COLOMBIA POR LA RESTAURACION DE LAS 

FAMILIAS, se identificada con Nit. 900.017.812-3 y está registrada en la Cámara de 

Comercio de Bogotá con el No S0032919 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

2. Que la FUNDACION RESTAURACION COLOMBIA POR LA RESTAURACION DE LAS 

FAMILIAS, no tiene fines de lucro y que su objeto social de acuerdo a su RUT Códigos: 

9491 (ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS, 9499 ACTIVIDADES DE OTRAS 

ASOCIACIONES N.C.P) 

Su objeto mencionado en la constitución hace parte de una actividad meritoria social según 

el ARTÍCULO 359. OBJETO SOCIAL de la ley 1918 del 2016 en el numeral 5. Actividades 

de desarrollo social, que comprende las siguientes actividades de los literales: 

  a) Protección, asistencia y promoción de los derechos de las poblaciones de 

especial protección constitucional, minorías, poblaciones en situación de 

vulnerabilidad, exclusión y discriminación; tales como niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes, personas con discapacidad, personas mayores, grupos y comunidades 

étnicas, víctimas del conflicto, población desmovilizada, mujeres, población con 

orientación sexual e identidad de género diversa, población reclusa, población en 

situación de pobreza y pobreza extrema, población rural o campesina, entre otras; 

c) Actividades orientadas a la promoción y desarrollo de la transparencia, al control 

social, a la lucha contra la corrupción, a la construcción de paz, al desarrollo de las 

políticas públicas y la participación ciudadana; 

Mencionándose así en sus estatutos: 

Para todos los efectos legales la Fundación Restauración Colombia, por la 

restauración de las familias propenderá por los siguientes objetivos o finalidades: a. 

Población infantil: la atención a la población infantil, como marco de liberación de la 

Pobreza física y espiritual, atendiendo a los menores en contra jomada escolar para 

evitar que caigan en roles de vicios, pandilla, maltrato, y accidentes por descuido de 

progenitores. B. Población juvenil: capacitar a jóvenes de ambos sexos, para que 

Desarrollen habilidades para la vida, colaborando con la prevención de malos vicios, 

drogadicción, embarazos prematuros, enfermedades infecto contagiosas, 
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desarrollando valores éticos, morales, culturales, espirituales, cristianos. Que nos 

permitan disminuir los índices de pobreza y desempleo c. Madres cabezas 

adolescentes: rehabilitar y acompañar a las madres adolescentes en el embarazo, 

para evitar el aborto y la irresponsabilidad frente al futuro bebe, previniendo la 

mendicidad y el abuso del menor, capacitando a las madres cabeza de hogar para 

la creación de microempresas desarrollando habilidades encaminadas a contribuir 

con su sustento. C1. Cabeza de familia: encaminarlas al desarrollo de su vida, 

capacitándolas a crear microempresa, proyecto de vida, captando recursos para su 

subsistencia, y labores cotidianas. Salas de belleza, comercio manufactura, 

panadería, desarrollo microempresarial cooperativo, apoyo psicológico en procesos 

de duelo por divorcio, abandono, derecho de la mujer. Talleres de pama. D. 

Desplazados: búsqueda de la estabilidad familiar, laboral de los desplazados, 

sisbenización salud, asesoramiento de todos los beneficios del desplazado, 

gestionar recursos gubernamentales sobre salud subsidiada, reubicación, vivienda, 

gestionar escolarización de los menores víctimas del desplazamiento y apoyo 

microempresarial para sus familias en colegios distritales y privados. Adquisición de 

Sentido de pertenencia. Acompañamiento procesos de duelo e. Ancianos: realizar 

programas de apoyo de terapia ocupacional, manualidades, programas de paso, 

apoyo nutricional, recreación dirigida, brigadas médicas, controles médicos, 

gestionar plan exequias. clubes de damas. 

 

4. Que ni sus aportes sean reembolsados ni sus excedentes distribuidos, bajo ninguna 

modalidad, cualquiera que sea la denominación que se utilice, ni directa, ni indirectamente, 

ni durante su existencia, ni en el momento de su disolución y liquidación, de acuerdo con el 

artículo 356-1 del Estatuto Tributario. 

5. Que la FUNDACION RESTAURACION COLOMBIA POR LA RESTAURACION DE LAS 

FAMILIAS, se encuentra sujeta a la inspección, vigilancia y control de la Sub Dirección 

Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas – La Alcaldía de Bogotá. 

6. Que la FUNDACION RESTAURACION COLOMBIA POR LA RESTAURACION DE LAS 

FAMILIAS, tiene la obligación de presentar anualmente la declaración de Renta y 

Complementarios ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C. a los 15 días 

del mes de mayo de 2020. 

 

MARIO ANTONIO CARREÑO PARRA 

C.C. 19.376.830 

Representante Legal    

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6533#356-1

